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CORRECCION de errores de la Orden de 13 de
febrero de 2006, del Departamento de Salud y
Consumo, por la que se regula la inscripción y el
funcionamiento del Registro Oficial de Estableci-
mientos y Servicios Biocidas de la Comunidad
Autónoma de Aragón.

$
Advertido error en la publicación de la Orden de 13 de

febrero de 2006, del Departamento de Salud y Consumo, por
la que se regula la inscripción y el funcionamiento del Registro
Oficial de Establecimientos y Servicios Biocidas de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, («Boletín Oficial de Aragón»
número 27, de 6 de marzo de 2006), procedemos a la comuni-
cación del mismo al objeto de su subsanación:

En los Anexos II, III y IV se ha producido un desajuste que,
una vez corregido, resulta tal y como sigue:
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II. Autoridades y personal
     a) Nombramientos, situaciones
         e incidencias

§
CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL

#
REAL DECRETO 278/2006, de 6 de marzo, por el
que se nombra Presidente de la Audiencia Provin-
cial de Teruel, a don Fermín Francisco Hernández
Gironella.

$
A propuesta del  Pleno del Consejo General del Poder Judicial,

adoptada en su reunión de 21 de febrero de 2006, y de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 127.2 y 337 de la Ley
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,

Vengo en nombrar Presidente de la Audiencia Provincial de
Teruel a don Fermín Francisco Hernández Gironella, Magis-
trado con destino en la misma Audiencia Provincial en provi-
sión de la vacante producida por jubilación de don José
Antonio Ochoa Fernández.

Dado en Madrid, el 6 de marzo de 2006.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
JUAN FERNANDO LOPEZ AGUILAR
§

DEPARTAMENTO DE ECONOMIA, HACIENDA
Y EMPLEO

#
ORDEN de 24 de febrero de 2006, del Departamen-
to de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se
adjudican destinos definitivos a los funcionarios
de nuevo ingreso del Cuerpo de Funcionarios
Superiores de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Supe-
rior, Clase de especialidad Farmacéuticos de Ad-
ministración Sanitaria (tercera fase del Plan de
Empleo aprobado por Orden de 30 de junio de
2005).

$
Mediante Orden de 18 de febrero de 2002, del Departamen-

to de Economía, Hacienda y Empleo, se nombran funcionarios
de carrera del Cuerpo de Funcionarios Superiores de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Aragón, Escala
Sanitaria Superior, Clase de especialidad Farmacéuticos Titu-
lares, con adjudicación de los destinos correspondientes.

Los citados funcionarios, de conformidad con lo establecido
en el Decreto 251/2001, de 23 de octubre, por el que se
modifican determinadas Clases de especialidad de funciona-
rios de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Aragón, tuvieron la opción de integrarse voluntariamente en
la Clase de especialidad Farmacéuticos de Administración
Sanitaria, accediendo a puestos de dicha Clase de especiali-
dad, con carácter provisional.

Mediante Orden de 30 de junio de 2005, de los Departamen-
tos de Presidencia y Relaciones Institucionales y de Economía,
Hacienda y Empleo, se aprueba Plan de Empleo para modificar
y adaptar la estructura organizativa y los puestos de trabajo al
proceso de reestructuración farmacéutica y ordenar la provisión
de puestos de trabajo de la Clase de especialidad Farmacéuticos
de Administración Sanitaria («Boletín Oficial de Aragón» nº
90, de 27 de julio de 2005), dando con ello cumplimiento a la
previsión contenida en el artículo 8 del Decreto 252/2001, de 23
de octubre, por el que se regula la reestructuración de los
servicios de los servicios farmacéuticos y su integración en las
estructuras sanitarias de Atención Primaria.

En dicho Plan de Empleo se contemplan diferentes procesos
de provisión de puestos de trabajo, incluyéndose como tercera

fase del Plan la asignación de destino definitivo a todos
aquellos funcionarios de la Clase de especialidad Farmacéu-
ticos de Administración Sanitaria en adscripción provisional,
como consecuencia del proceso de integración regulado en el
citado Decreto 251/2001, de 23 de octubre.

Al objeto de proceder a dicha asignación de destinos defini-
tivos, se efectuó acto público de elección de destino por los
interesados, convocado por Resolución de 8 de febrero de
2006, de la Dirección General de la Función Pública («Boletín
Oficial de Aragón» nº 17, de 10 de febrero de 2006), corres-
pondiendo, de acuerdo con el artículo 28.2 de la Ley de
Ordenación de la Función Pública de la Comunidad Autóno-
ma de Aragón y con lo previsto en el señalado Plan de Empleo,
adjudicar los respectivos destinos definitivos, según las prefe-
rencias manifestadas por riguroso orden de la puntuación final
obtenida en el proceso selectivo concluido por Orden de 18 de
febrero de 2002, del Departamento de Economía, Hacienda y
Empleo.

Por todo ello, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 3.3.k) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, por
el que se distribuyen competencias en materia de personal,
este Departamento dispone:

Primero.—Adjudicar destino definitivo a los funcionarios
integrados, con destino provisional, en el Cuerpo de Funcio-
narios Superiores de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Aragón, Escala Facultativa Superior, Clase de
especialidad Farmacéuticos de Administración Sanitaria, en
los términos que figuran en el anexo, dando con ello cumpli-
miento a lo previsto en la Orden de 30 de junio de 2005, de los
Departamentos de Presidencia y Relaciones Institucionales y
de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba el
Plan de Empleo para ordenar la provisión de puestos de trabajo
de la Clase de especialidad Farmacéuticos de Administración
Sanitaria.

Segundo.—Los destinos definitivos adjudicados a los indi-
cados funcionarios en virtud de la presente Orden referirán
todos sus efectos administrativos a la fecha en que los intere-
sados tomaron posesión de los destinados provisionales que
les fueron adjudicados, en virtud del proceso de integración
regulado por el Decreto 251/2001, de 23 de octubre.

Tercero.—La incorporación a dichos destinos definitivos se
efectuará sin solución de continuidad desde los destinos
provisionales que se hallen ocupando en la actualidad los
interesados, debiéndose diligenciar dicho cambio de destino o
situación, en su caso, en el plazo máximo de tres días a partir
de la fecha que se determine al concluir la cuarta fase del Plan
de Empleo, según lo previsto en el artículo 5 de la referida
Orden de 30 de junio de 2005.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y podrá
ser recurrida, potestativamente, en reposición sobre el mismo
órgano que la dicta, en el plazo de un mes computado a partir
del día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial de
Aragón», de conformidad con lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, según redacción dada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero.

También podrá ser impugnada directamente ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Zaragoza, 24 de febrero de 2006.

El Consejero de Economía, Hacienda
y Empleo,

EDUARDO BANDRES MOLINE
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